
Artículo 467. Nombramiento de experto o expertos que han de informar sobre el proyecto de 

fusión. 

En el supuesto de que una o más sociedades españolas participen en la fusión o cuando la 
sociedad anónima europea vaya a fijar su domicilio en España, el registrador mercantil será la 
autoridad competente para, previa petición conjunta de las sociedades que se fusionan, 
designar uno o varios expertos independientes que elaboren el informe único previsto en el 
artículo 22 del Reglamento (CE) n° 2157/2001. 

Artículo 468. Derecho de separación de los accionistas. 

Los accionistas de las sociedades españolas que voten en contra del acuerdo de una 
fusión que implique la constitución de una sociedad anónima europea domiciliada en otro 
Estado miembro podrán separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en esta ley para los 
casos de separación de socios. Igual derecho tendrán los accionistas de una sociedad 
española que sea absorbida por una sociedad anónima europea domiciliada en otro Estado 
miembro. 

Artículo 469. Certificación relativa a la sociedad que se fusiona. 

El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el Registro y 
en la escritura pública de fusión presentada, certificará el cumplimiento por parte de la sociedad 
anónima española que se fusiona de todos los actos y trámites previos a la fusión. 

Artículo 470. Inscripción de la sociedad resultante de la fusión. 

En el caso de que la sociedad anónima europea resultante de la fusión fije su domicilio en 
España, el registrador mercantil del domicilio social controlará la existencia de los certificados 
de las autoridades competentes de los países en los que tenían su domicilio las sociedades 
extranjeras participantes en la fusión y la legalidad del procedimiento en cuanto a la realización 
de la fusión y la constitución de la sociedad anónima europea. 


